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Preg.ªª, .Jnrais á Dios y esa señal de Cruz desir Verda(d) en lo 

q.e os interrog!tre: Dixo si juro . 
Preg.<I•, Nombre y Estado: Dixo llamarse ~laria ,Josefa Güerta, 

Casada con D . .Manuel Villalongin. 
Preg.da Si conose á Jose M.• Villaseñor, Tambor mayor del 

Batallon Lixero de Mexico: Dixo Que no canoso al q.0 se le pre-

gunta. 
Preg.da Si la noche del diados del Presente se acompañó con Do-

ñti Josefa Navarrete, y en este caso diga á donde fue y con quien con

currio: y q.• conbersasion tubo: Dixo Que la noche del dia dos, 

como entre nuebe y dies de la noche, se acompaño con Doña Josefa 

Navarrete y fue al Qüartel q.• se halla en la Casi de la Yntendencia, 

en solicitud del referido Jase Villaseñor y haviendolo encontrado se 

dirigio al Cementerio de Catedral, en donde le entrego una Carta P·" 
el Teniente Monroy, suplicandole se la entregase, lo q.• oydo P·'" el 

dho. Villaseñor, le contesto la entregaría. 
Preg.da Por q.• Motibo se balio del referido Villaseñor, Dixo q.e 

aunq.e nunca lo habirt bisto, pero como su "Marido le dise en un pa

pelito q.e se baliera del Tambor mayor llamado el raton, solicitan

dolo, le dixo á la q.• expone D.• Josefa Navarrete lo conosia, por lo 

q .• acompañada ele la dha. fue en sn solicitud. 
Rccom.ª como biendo lo q.• la carta contenía trnto de entregarla 

a su Dueño: Dixo Que la entrego sin embargo de q.• conosia la ma

licia de la Carta, con el fin de q .• Abrasase. el referido Monroy aquel 

Partido . 
Preg.da Que contestacion biso á su Marido: Dixo Que solo de 

Palabra le contesto y no p.r Escrito. 
Preg.da Si en alguna otra ocasion a tenido contestacion Y p.r me

dio de quien: Dixo Que desde el Beinte y quatro de Dbre. hash, la 

Presente no havia tenido contestacion. 
Preg.da Con q.• Personas contesto aserca de esta Carta: Dixr, 

Que no contesto con Persona ninguna, mas q.e con la Navnr .• 

Preg.da Como niega tiene contestaciones con su marido qüando 

se save de Publico q.• á los tres dias de Pasarlo el ultimo ataque, le 

remitio ropa: Dixo Que es incierto lo q.• se le pregllllta, p.• no ha 

mandado tal ropa. 
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Preg.<h Si conose al 1íoso q.e le entrego la Carta, Dixo q.e 110 

conose al ~foso, p.8 nunca lo ha bisto. 

. Recom.ª Si pregunto al Jloso como havia sido su llegada a esta: 

D1xo Que no le hizo pregunta ninguna y q.• no tiene mas q.• desir . 

q.• lo dho. ES la Verdad a cargo del Juramen'.to) q.• tiene (h' echo' 

e~ el q .• se afil'll)O y ratifico, leida q.• le fue esta su Declar~cion; 

D1xo ser de Beinte y ocho años, y la firmo con dho. señor y el Pre
sente Escnrnno. 

Gandido Le.rarasn (rúbrica) . 

.llaria Jos~fa Hllerla Escalan/e (rúbrica). 
Ante mi, 

Jociqu in f'ergarn (rúbrica) . 

Decl." de D.• Jos(fa Navarrete, Ci'adci p.r el Aeasado. 

_ En la refe~ida Ciudad, a los qüatro dias del citado mes y año, el 

senor fiscal l11so compareser ante si á D.a Josefa Navarrete citada 

p.r el ams1do, y teniendola Pl'esente, juramentada en form~, como 

la anter10r, ofresio desir verdad en lo q.• fuera preguntada, y 

. Preg.<la su Nombre y Estado: Dixo llamarse Maria Josefa Mar
tmez Navarrete, de Estado Doncella. 

Preg.da Si conose á .fose Villaseíior y si ha tenido la noche del 

clo~.del presente al~'.mn contestacion con el, sobre q.• asunto, en q .e 

pau¡e y en compama de qmen: Dixo Que conosc al q .• so le pre

gunta y q.• la noche q.• se le pregunta contesto con el en el Cemen

tcno de Catedral p .a el fin ele darle una Carta p.ª q.e la diese al Te-
mente Monroy · q e e t· b · 1 · .. ' . s a com ersac10n a Presenc10 D.• Josefa 
Guerta co · h"b -' n qmen t ll acompanada, y q.e serian entre nuebe y dies 
de la noche. 

~:·eg.d~ Que contenía la Carta y por q .• causa se balio del referi
do "\ illasenor: D1xo Que el contenido de la Carta es seduciendo al 

Temente !\f~n:·oy P·ª q.e se baila al Exercito de los Enemigos, y que 

el h~verse \ahdo del refenclo V1llaseíior es p.' prevenirlo asi Yilla

long111, :\Iando de D.• Josefa Güerta, con el ~foso q.• trnjo la me11-
c10nada Cartn. 
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Preg.da Si le~·ó la Curta, y en este Caso, como la entr~o sien~o 
una Carta sediciosa: Dixo Que sin embargo de ha verla leido qmso 
entregarla p.r cumplir con el Encargo q.e se le hiso. 

Recom.n Por q.e quiso combenir con un Encargo q.e es contra 
Dios, el Rey y la Patria, Dixo q.e sin embargo de todo cono~imien
to, pero quiso cumplir con el Encargo, aunq.e no se le prevmo pu-

diese tener resultas. 
Rec.ª Como no se le previno fuese laCartn tan mula, quando encar-

ga el secreto á Villaseñor: Dixo Que uunq.e se le pre,·ino :m mala, 

pero no en tanto grado. 
Preg.da Quien trajo la Carta, y quantas contestaciones ha ten~do 

contestacion (sic): Dixo Que la Carta la conduxo un )[oso a qmeu 
no conose de nombre y si lo conosera de Cara p r haverlo bisto una 

ocnsion. 
Preg.da Con quienes de la Cusa han contestado sobre este asunto: 

Dixo que no ha contestado con persona alguna, mas de con D.a .Jo
sefa, y q.e no tiene mas q.e desir; q .e lo dho. es la Verdad a ca~go de! 
juramento (h~echo, en q.e se afirmo y ratifico. Preguntandole d1g~q. 
causa le parese 1n justa, Dixo Que a su Pareser le parese ser la Justa 
la q.e defienden lus Tropas del Rey. Leida q.e le ft~e esta su dech\rn
cion: Dixo ser de dies y ocho años de Edad, y la fmuo con dho. se

ñor y el presente Escrivano. 
Ca11dido Le.rara1w (rúbrica). 

J/aria .Josefa de Namrre!c (rúbrica). 

Ante mi, 
.Toaq1ii11 J'ergara. (rúbrica). 

Cargos á fa.~ Reos. 

En diez y seis dias del propio mes y año, estando los Sr:s. Cupita
nes cl.n Pablo Yicente de Soln, d.n Lorenso Cosío, d.n Snntrngo )fom, 
d.n Valentin Soveron, y d.n Pedro de Yandiola, como Presidente Y 
Vocales del Consejo de Guerra executivo, reunidos en la Sala de re
cogidas de esta Ciudad, hizo el Fiscal de esta Causa relacion com~leta 
del estado de ella, y á consecuencia determinaron que ante el mismo 
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Consejo se les hagan los cargos que les resultan :í d.a )larin .Josefa 
Huerta y á D.a )faria ,Josefa Navarrete, respecto á sus declaraciones,. 
mtificnciones, y atendiendo á la naturaleza del usunto que en ella ;e 
bersa, supuesta á la Ejecucion que demanda, y á que no es facil que 
nquellns declaren los demas complices que en el asunto (h)abrá, por el 
largo conocimiento que tienen de que los Reos de semejante natura
le1.a Y en quienes há tenido conocimiento desde que está .Juzgnndo el 
mismo Consejo se proponen negár ln realidad de los hechos que acaso 
podrían contribuir en mucha parte á la quietud Publica en la pre
sente Ynsurreccion, por los escarmientos que serfa preciso hacer en 
algunos sujetos de distincion que ocultamente fomentan aquella: E11 
cuya virtud hiso comparecér en In misma Saln, á la espresada d.a .Ma
ria ,Josefa Huerta, quien nuebamente juramentada en Forma se ra
tificó en su declarncion y haviendole hecho el Cargo que le resulta 110 

solo de haver entregado la Carta al Tambor Villn Señor para que este 
la diese al Teniente Momoy, sino tambien por la enormidad y gra
rednd del crimen en que incurrio, pretendiendo, como pretendi;t, que 
Monroy se pasase á servir lns qüadrillas de los Ynsurgentes, dejando 
de hacerlo en las Tropas del Rey, con el Empleo que tiene de Te
niente en ellas, sin considerar los perjuicios que si aquello se hu hiera 
rerificado, acaso le huviera provenido á la .Justa Causa que Monror 
defiende, y entendida rlel Cnrgo respondió: Que lo confiesa por ciert~ 
Y verdadero, que conoce lo mal que en ello hizo, el castigo á que se 
há hecho acreedora y que no tiene mas disculpa que dár que haverlo 
hecho por el amor que le profesa á su marido, d.n Manuel Villalon
jin, quien se halla sirviendo á los Ynsurgentcs, con empleo que estos 
le hán dado. 

(H)echole el cargo que le resulta de la corr~pondencia que há te
nido con su marido, desde esta Ciudad á el Campo de los YnsurgentPs. 
á donde dirigiria las noticias de qüanto en esta Ciudacl obserbaba sus 
disposiciones y demas cosas de Oovierno, para que los Sirbiern ~ los 
mismos Ynsurgentes, y en su ,irtud, tomaran los eonocimie11tos IH'

c:sarios á incomodár, como en efecto i11comodaron e:;ta Ciudad, pue:
sm embargo de que niega aquella Correspondiencin (sic) nsegurnndo 
que desde el mes de Diciembre ultimo hasta nhora, no há tenido con
testnciones con el espresado su marido, siendo asi que se hace increi-
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ble, respecto á b inmediaeion del Campo Ynsurgente. en donde se 
(ha) hallado este muchos clias hace, que solo dista cinco legnns de In 
Ciudad; respondió que nieg;i el C,irgo, y reproduce lo r¡uo tiene de
elarado, que desde el mes de Diciembre (h)asta In presente, no S'.lYia de 
su marido ni con el há tenido las contestaciones que se le suponen, 
¡mes aun la qne le dió a el p:tpel que on esta vez le remitió, fué ver
mi y sin decirle mas que estaba bien y que havia recibido la Carta 

r¡ue con at¡uel le acompañaba. 
Reagravase le el Cargo respecto á que, si fuera Cierto que desde 

diciembre no s1bia de su marido, era muy natural que en esta vez 
procurara maniíestarle su situacion y todo lo que en tan largo tiempo 
h:1Yia acaecido en su Casa, de lo que se deduce que se esta perjumn
clo falt:lndo á la verdad, que en este C,iso de,·eria decir, y esponiendo 
como cle,·e esp1ner cuantas veces ha tenido contesbciones con suma
riclo, como las clases y circunstancias de estas, loK sugetos que las hlln 
portaclo, y ultimamente q.e debe de mostrAr el Papel que en esta oca
sion recibió con la Carta que se versa en esta Causa, á todo lo qüal 
rcsp~ndi6 que reprocluce nuebamente lo que há clicho en el antece
,lente cargo pJr ser lo unico que hit pasado con su marido, y á con
SC<'.uencia que no pncde condenár á nadie como Portador de la corres
p:mdencia que se le snpsnc, y aunque es yerdad que con la Carta 
r.-cibi6 un ¡npel que le dirigi6su marido, tambien lo es que este lo que
mó á poco r,üo <le haverlo recibido, porque previó que si se lo encon
trwan potlrian perjudicarla, sin cmb trgo ele que no contrnfa mas que 
s tludarla y remitirh la C,trht conswida, cuyo particular siempre lo 
nevú criminoso y de funestas resultas, si llegava á descubrirse. 

· Ifaviendose (h'.echo otros cargos tocantes á los que le resultan yá 
por su declaracion y yá tambicn por las w(h)ementes sospechas de h 
correspondl'tlcia con su marido y de lii de ~er lexitimamente Ynsur
••ente aun cuando no hay,t tenido m·1s que b que(ha)declarado, no 
~ t •• • • 

n'spondio otrn cos1 mas que cuanto h'i anotado en ('sla d1hgencrn, srn 
querér descubrir los ,lemas sugetos que hayan tenido complicidacl en 
l'l asunto, que interesab:1 abcriguar, por lo cual mandó el Consejo r¡uc 
se retirara y que comparecier,t d.ª ~!aria Josefa Xabirretc, parn ha
cerle los cargos que tambien le resultan, v ha,·i~ndose verificado, ju

ramentacla en forma segun derrcho, 
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Se le hizo el Cargo <le que como haYiendose impuesto del conte
nido ele la C\irta que \'ilhlongiu le remitió a su muger, d.• ,Josefa 
Huerta, resolbió acompañnr á esta para entregarla á el 1\unbor Yilla 
Señor, con el fin de que llegara á recivirla el Teniente Jfonrro.l', sin 
atennér ni reflexionár las funestas resultas que pJdt-ia lmrer ocasio
naJo la espresada Carta; todas las qliaks ella muy bien pudo ebitar
las con solo el (h)echo ele haYer descubierto al Sor. Comunclante de estn 
proYincia aquel hecho y lo que por la Cartn se pretendía, bien enten
clida del Cargo respondió: Que la amistad que lleva con D.• ,Josefa y 
el no haYér premeditado los notables y estrnordinarios perjuicios, qu~ 
en efecto pudieron harer sobrcbenido por la Carta que se menciona, la 
obligaron á acompañará su amiga, á que Villa Señor la recibiese r 
entregase á el Teniente Monrroy, por lo qüal confiesJ. el Cargo por 
cierto y Yerdadero y snlo puede disculparse por la falta de reflexion 
que entonces tubo, y porque la amistad la estrechó á cometér el tle
licto que a:h)ora conoce que cometió. 

IIcchole el Cargo que le resulta de que mas bien quiso cumplir 
ton la amistad de su amiga d.• Josefa Huerta, que desempeñar la 
vstrC<'.ha obligacion en que se halla de denunciar á qüalquiera Yndi
ri<luo, sin distincion de persona, que incurra directa ó indirectamente 
en el mas mínimo asunto que tenga connexion con la presente Ynsu
rreccion, dirigida en Contra del mismo Dios, el Rey y la Patria: res-
1~111dió que la intima amistad con D • .Josefa en CU\'a Casa Yi,·e y ' .. ' .. 
el no preYeer las resultas funestas q.• la carta pudo ha ver ocasionado, 
la obligaron á no desir mas que á Villa Señor el contenido <le ella, /t el 
mismo tiempo que fué á entrcgarsela en compañia de su amil(,l d a 
.Josefa. 

Hechole el cargo de que como Yiviendo con el.• Josefa su amign. 
no descubría la correspondencia que esta era preciso llevam con su 
marido Yillalongin, supuesto que asi como Yino el )loso que ella de
clara havcr traído la Carta á su amiga, tambien en otras ocasiones 
haná recibido esta otros papeles <le tanta entidad y araso de mñs 
gr,wedad por solicitar en ellos Villalongin el estado de esta Ciudad, 
su defensa y demás acerca del Hovierno, para que (t sus comp.iñeros 
los Yusurgentes les sirbiem de noticia cuanto aqui pasarn, resp,m
dió Que niega el cargo, porqne no tubo noticia de que Yillnloujin 
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tubiera semejante correspondencia, y que este mozo ha sido el unico 

que ha visto venir, dirijido por Villalongin. 
Recombenida como niega este Cargo, sin advertir la ofensa que 

esta haciendo á Dios en perjurarse, pues no es creíble que Villalonjin 
haya dejado de tener corresponrlencia con su mujer, todo el tiempo 
que estuvo campado con el Ynsurgente Muñiz, en el parage de ~Clll· 

cho, que solo dista cinco leguas de esta Ciudad, y á conseqüencm de
ve tenér noticia de los Sugetos que portm·an aquella, y los particu
lares á qu~ se dirijia, ya por la amistad con d.a Josefa, y ya tarnbien 
por que vivía en su propia Casa, y entendida de cst11 recornbencion 
rlixo: que reproduce Jo que tiene dicho en el anterior Cargo Y 
nada puede añadir mas, que si su amiga tubo corespondencia con 

su marido, ella lo ignora nbsolutarnente. 
En este estado y en virtud de que el Consejo acnvó de comprobár 

su sospecha, de que estas mugeres havian de negá1· asi como lo ha
cen todos los demas Reos de esta naturaleza, á el descubrimiento de 
los Yndividuos que tienen conexion con sus maldades, mandó reti
rarla, y trató sobre las providencias que se deven tomár en esta Causa, 
para ,u Secuela y hallando dificil hacerlo por la vía regular, Y con
forme las Leyes y Reales ordenanzas previenen, resolbió el que se vo
tase la pena á que estas dos mugeres se hán (h)echo acreedoras, porque 
acaso esta podrá serbir de escarmiento á otras de su propia clase, en 
quien.• está reconcentrada h1 maldad de propagár sus inicuas ideas 
t'll la presente rebolucion, cuya existencia dimana en mucha parte de 
mugeres semejantes á estas, de quienes los Cabecillas Ynsurgentes 
se hán valido para recibir y tenér noticills ciertas de quanto pasa en 
esta Ciudad. Asilo há conocido el Consejo por la diversidad de C>1u
sas en que dillriamente esta entendido, y por lo mismo se decidió_á 
la votacion de la presente en el actual estado: y para constancm 
mando igualmente que se asiente por el Fiscal esta actuacion, quien 

la firmó Conmigo. Doy fee. 
Concita (rúhric,1) . 

Ante mi, 
Leon de Achutegt,i ( rú bl'ica) . 
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. B11 la Ciuila~ de '\'alladolid, á diez y seis Días del mes de Sep
tiembre de un 1ml ochocientos once, el Fiscal de esta Causa, D.n ~fa
nuel de la ~nclm, mandó que la precedente votacion dada por el 
Conse¡o de (;uerm executi1·0, en contra de d.a Maria Josefa Huerta 
,Y d.a Maria Josefa Navarretc, se ngregue á la CRusa que se les form6 
para que en ella obre la dc1·ida constancia de que la primera resulta 
unan11ne(me~ite) Condenada á la pena Capital, y la Segunda á que 
Sufra ocho anos de reclus1on en la Casa de Recogidas de la Ciudad d'e 
la Puebla.' Y en este estado, dese cuenta con el oficio que corrcspon
<i~ Y la nus1_naCausa á el Sor. Comanrl>1ntede esta Provincia, d.n Tor
quato Trux11lo, para su nprorncion. Asilo proveyo y Firmó. Dov Feé. 

Co1tclta (rúbrica) . · 

Ante mi, 
Leon de Aclrntegui (rúbrica). 

Exmo. Sor. 

L'n iufeliz Padre, abrumado yá p.r los años y enfermedades 
Y c~rgado de f,u~ilia, se acoje h1Jy confiadamente á la piedad y 110_ 

t~na con_m1ser~c10n de V. E., supliCRndole con las lagrimas en los 
OJOS se digne librarle del deshonroso y terrible golpe q.e Je amenaza 
p.r la irreflexion, ~encilles y poCll prudencia de su hija legitima, Da. 
·!Osefa _Huerta Y Escalan te. Esta Joven, modelo hasta aqui de las me
¡ore~ virtudes christianas y politicas, permanecio fiel al Rey y á la 
Patria en las presentes angustiadas circunstancias, sin querer seguii· 
l~s pasos Y conducta de su marido D.n Manuel Villalonjin, que ol
vidado de_ su nacimiento y obligaciones, se adhirió ciega y tenazmen
te al partido revolncionario, bajo las ordenes del principal Corifeo de 
esta desastrosa revolucion, y despues al lado del infame sanguinario 
Mnñiz. 

En el ~iempo de un año que ha mediado desde el principio rle l:1 
~nsurrecc10n hasta los días fatales en que esta Ciudad sufrió el mas 
ri!uroso '. cruel asedio por el inmoral y barbaro Muñiz, mi hija se 
ha mane¡ado con toda la probidad, juicio y conducta q.e debia 

08
• 

pm·irse de su humilde, virtuoso y amable CRracter, y de fa educacion 
LEONA Y l('ARI0.-42, 
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l 1 · · 1ie \'ciaba Yo constan-Y buenas maximns que 1c procnnu o msp1ra · . 
iemcnte para impc<lir el que Villalonjiu, no contento con haber ln
braclo su clesgracia. complicase á su mnger y ntraxese sobre. ella, Y 

· ' · t · 1 · · • · lo~ nnlc::; q e el nusmo :-<' sobre srn, <los gr.1c10s.1s e moccn e~ nps, ::. · . · .. 
lm acarr~Hlo. ~[e glorinba <le h!lber consegni(lo el frn H que :-e dm-

gia rni zelo y continuas precauciones, qi.ian<lo ignorante Y(~, Y di' 
sorpresa, wo q e mi hija es conducida á la Cas,\ ele Recog~di~s, :· 
traiadn como á reo del mas alto y pxec:ra ble crimen. Protesto a\ . I•,. 
e e. mucho til'mpo yatilé sobre (si) mi hija mcn•<:eria ó no aque~ tm-

tl · t t) 11•1 que ,1]0'un·is personas mal intencionnclm; hnnesc11 am1en o, Y et • o , 

pxitnclo ]os.procedi mi en tos <1el cscrnpuloso é integro govierno que 110::; 

· "1 • - , Sor Exmo · me l)e5·\ haber dudado algun momen-nge. :, e cnganr, . . , • . . .. 
to sobrt• la rectitud y Sl'gurida<l con que proceden nuestros leJ1l11nos 
.Jurccs; y aunque con bastante dolor, no puedo menos que confcs:u· 
\n graYrdad <lel delito q. e mi hija cometió, y p.r ~l qnal se le pu5<'. 

en prision, y tal wz será comlenn<la con tod~ el_ ngo~· de la ~ey, ~~ 

'

• 1~ 0 ti~-1 de sus bonchuks y continuas m1sencordrns. Deh11qu10 • , • 11 :;, • 

t•n entrruar á un Tambor, por marnlato de su mari<lo, [en un pa-

pel reducido {u;olo este objeto] una C'art:~ ~n que el Ynsur.g~•nte ~~~'.•: 
ro,· trataba ele sc•ducir á su hermano el of1cwl de una de la:-. 1:omp,uu,1. 
<1; la Columna de t:mnmlcros, f1Uic11 hi seryido con honor, y lo rna

niíestó sobradfünente en la entrega q .e al momento biso de ac~uc~la 
Carta en manos del Seiior Comandante general de l'sta Pro~·m:1a. 
Estt• crimen, acrec<lor por su naturaleza á los jndiciak:-; p'.·occchm1en
tos qne llcYo referidos, se disminuye algunos gratlos, atl''.1tl1<los el se~~

calidad, nuterior couducta, candor y poca reflcxa de qmen lo c_omet10: 
,. f . ·e \ 7 E !'".l. lo tuviere á bien, de qüanto llevo dicho: e· 1n Oillle:, .. , ~ 

resultado se conformará a la venla<l y sinceridad q.e acostumb~o. 
En esk caso ¡,será m1evo y extraiio el q.e V. E. des;1!10gue ~u genrnl 

compa~ion, ponga en exercicio sus t•~tr'.1~rclinari'.1s Y 1ce-n:grns ~a~~tl
ta.cles. y salve á unn desvr11turada fam1ha que siempre h,1 meiec1do 
]a nu1,:or consiclerncion, y en el din es Pl objeto de la temu_ra ~~ bo11-

dacl d~ qfürntos la conocen'! Y. E. todo clulzura pJra los delme¡uc:nte~ 
qut> confir::;:rn sus errores y ofrct·en expiarlos ~,se desc1~tendera dl' 
los clamores y revercnks ruegos ele una joYen h1t'n parecida, de con
cepto)' buena opinion ·? y. E. que desea, quiere y procura que se eco-

nomize la i-angre ele nurstros hermanos, y ansia p r cf.e todos, aun 
los mas tri minales, Sl' rrcluzcan al seno de sus familias, p.ª q e estas 
sean restituidas al goze ele hl paz y tranquilidad, q.c antes de ahora 
disfrutnban ;,prrmitirá el q.e por la obra <le un momento, p.r un 
<lcfüo illlnaturo, é hijo ele la irreflexion ó temor, se conduzca al 1m
tiL11lo á una Xiiia clehil, como todas las clt• su clasr, y <ligna como 
ellns mismas del amparo y benigna acogida ele las Leyes, y ele sus 
<lispens:Hlores·? No lo croo a.si, Sor. Exmo.; esto,· intimnmente <·on
venciclo ele q.e la. misericorclin es Yirtnd caract~ristica. de V. E., y 

me prometo q .e, condolido ele la infeliz sue1ie que me amenaza, me 
librad. de rlla y cnbrirá con rl manto ele su pierln.<l nsi ú mi dcsgra
c-iada hija, como á las clos ticrnisimas é inocentes niñas q.e han siclo 
el fruto <le su matrimonio. Vuelm V. E. los ojo:; á estas dos criatu
ras, 1lispenseles su p:)cleros:l proteccion, y conce<lales p.r su inocenl'ia 
el volverá los brazos de una Jfadre, q.e inspirancloles los buenos 
:-entimientos q.c la animan, las ha_g,l utiles ála sociedad, y les forme 
su fortuna temporal y eterna. V. I~. rccojer:i el premio tle,, tan hero~•
ca n<:cion, q.e desde luego servirá p.ª asegurar mas y mas el conce~
to cm_nun q.e tiene V. E. p.ª con los habitantes <le este Reyno, q.t> 
lo estiman p.r el nrn:-:- huma.no y benigno Virrey, y p.r el mejor y mas 
prucl~ntc Depositario de las facultades y gracias <le ntro. suspirado 
Monarca el S. D. Fernando Septimo, á quien tomo p.r Paelrino, y 
p.r cuya metliacion esporo la co11<lescen<lencia de V. E. á mi ingenua, . 
humilde y rc·wrente soli<:itu<l. 

Diosgne. p.r los aiios q.e necrsitamos la importante Yida de Y. E. 
Valladoli<l, 1i de Oct.e de 1811. 

A los P. de V. E. el menor y mas obediente áe sus sulxlitos, 

Grro11i1110 Iluerla Excalailfe (rúbrica) _ 

Jfcxico, 21 de Xobre. ele !Sl J. 
Usando de eqnidá<l, conmuto la pena capital impuesta poi· cI 

Consejo rlc Guerra á D.a Josefa Huerta, en ocho años ele n•clusion en 
la ~fagclulena. de Puebla: y al efecto, connmiqnenso la::i or<len .~ 
oportunas. 

le11egas (rúbrica). 


